
en Centros docentes establecidos en España al amparo de lo 
dispuesto por el artículo l.°, 1 del Real Decreto 1110/1978, de 
12 de mayo, antes del curso académico 1977/78 y durante el 
mismo, realizarán las pruebas de aptitud de acuerdo con lo 
dispuesto por la Orden ministerial de 26 de mayo de 1978, salvo 
en lo relativo a constitución del Tribunal y sistema de cali
ficación, que se ajustará a lo previsto en la Orden ministe
rial de 22 de marzo de 1979.

Los alumnos de los-Centros señalados en el párrafo anterior 
que superen éstudios convalidables con Bachillerato y Curso de 
Orientación Universitaria en el presente curso académico, reali
zarán las pruebas de aptitud conforme a lo previsto en la Orden 
ministerial de 22 de marzo de 1979, si bien de manera provisio
nal, y sólo para el presente año académico, los alumnos que

no hubieren cursado Filosofía en sus Planes de estudio podrán 
sustituirla por una cuestión de Matemáticas en la primera 
parte del segundo ejercicio. En este supuesto, no podrán ele
gir la misma materia en la segunda parte del segundo ejercicio.

Quinto.—Por la Dirección General de Universidades se dic
tarán las Resoluciones que sean precisas o convenientes para 
el desarrollo de la presente Orden ministerial.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Universidades.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

12213 REAL DECRETO 1071/1979, de 10 de mayo, por el 
que se dispone cese como Gobernador civil de la 
provincia de Baleares don Manuel Marín Arias.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve,

Vengo en disponer que don Manuel Marín Arias cese como 
Gobernador civil de la provincia de Baleares,, por pasar a des
empeñar otro cargo.

Dado en Madrid a diez de mayo de mil novecientos seten
ta y nueve.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

12214 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se adju
dican, con carácter provisional, los destinos o em
pleos civiles del concurso número 92 (noventa y 
dos).

Excmos. Sres.: En cumplimiento de las Leyes de 15 de julio 
de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199) y de la 
195/1963, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 313), y como resolución del concurso número 92, anun
ciado por Orden de 18 de enero de 1979 C«Boletín Oficial del 
Estado» número 34),

Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente:
Artículo único.—Se adjudican, con carácter provisional, los 

destinos que a continuación se relacionan, al personal militar 
que se indica, con sujeción a las siguientes normas:

A) Para el personal acogido a las Leyes de 15 de julio de 
1952 y 195/1963.

Norma 1
Quienes se consideren perjudicados en la resolución provi

sional de éste concurso podrán elevar, en el plazo de quince 
días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden, las 
reclamaciones oportunas.

Se considerará como fecha de presentación de las reclama
ciones indicadas para el personal en activo la que señale al 
efecto la autoridad militar correspondiente en el oficio de re
misión.

Se considerará nula toda reclamación que tenga entrada en 
esta Junta calificadora después de los cinco días naturales si
guientes a la terminación del plazo anteriormente citado.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que 
hayan sido formuladas reclamaciones o resueltas las presenta
das, la adjudicación, en su caso, será definitiva, previa publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de la correspondiente 
disposición.

Norma 2
Adjudicados los destinos con carácter definitivo se obser

vará lo siguiente:
Cuando se trate de Oficiales y Suboficiales procedentes de 

activo, por los Ministerios respectivos se dispondrá la baja en 
la Escala Profesional y alta en la de Complemento y, una vez 
publicada, verificará el interesado su incorporación al destino 
civil obtenido, previa entrega de la credencial correspondiente, 
que habrá sido remitida a su Cuerpo por la Junta calificadora.

Según determina el articulo 8.” de la Ley 185/1963, de 28 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 313), la conce

sión definitiva de destinos civiles a las clases de Tropa llevará, 
consigo la baja definitiva en el Cuerpo de procedencia, pasando 
a la situación de retirado forzoso con el haber pasivo que, con 
arreglo a sus años de servicio les corresponda e ingresando a 
todos los efectos en la plantilla del Organismo o Empresa de 
que se trate, donde percibirán los haberes señalados en dicho 
artículo con las modificaciones señaladas en el Decreto 2703/ 
1965, de 11 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 222).

Entre tanto no pasen a la Escala de Complemento, o sitúa» 
ción de retirado forzoso, según cada caso, continuarán prestan
do servicio en sus Unidades respectivas.

Norma 3
Dentro de los ocho días siguientes a la reproducción de esta 

Orden en el «Diario Oficial» del Cuartel General del Ejército 
respectivo, los Cuerpos, Centros o Dependencias donde presten 
servicios militares los Oficiales o Suboficiales a los que se les 
concede destino, formularán en triplicado ejemplar, la baja 
provisional de haberes a que se refiere la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 («Boletín Oficial 
del Estado» número 88), remitiéndose dos ejemplares de la 
misma a la Pagaduría o Subpagaduría de la provincia donde 
esté enclavado el destino civil, y el tercero a la Junta califica
dora de Aspirantes a Destinos Civiles.

Al objeto de evitar que pueda producirse interrupción en el 
percibo de los devengos militares los citados Cuerpos, Centros 
o Dependencias no realizárán la baja definitiva de haberes 
mientras no reciban orden oara ello de la Junta calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles, en la que se indicará la fecha 
de la expresada baja. Mientras tanto continuarán acreditando 
y abonando los devengos al correspondiente Oficial o Subofi
cial.

Asimismo, las Pagadurías o Subpagadurías que, en lo suce
sivo hayan de reclamar tales devengos, no darán el alta a efec
tos de formular el correspondiente pedido de cantidades a li
brar al ya indicado personal mientras ro reciban análogas co
municación en la que, además de indicar fecha de alta, se le 
señalará cuantía que debe percibirse en cada caso.

Cuando se trate de clases de Tropa que, en cumplimiento 
del artículo 6.° de la Ley 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» número 313), al obtener un destino civil 
causarán baja definitiva en el Cuerpo, pasando a la situación 
de retirado, no se precisa el envío de las citadas bajas de ha
beres.

Para la revista de Comisario del personal de la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, será tenida en cuenta 
la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 15 de diciembre 
de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 354), pudiendo pa
sar ésta indistintamente ante el Interventor del Ejército de pro
cedencia o Alcalde de la localidad de residencia, si no existe 
autoridad militar, dentro de los plazos y con las formalidades 
hoy vigentes.

Norma 4

Para el envió de la credencial establecida en el artículo 16 
de la Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» 
número 199), por el Organismo civil afectado, se tendrá en 
cuenta la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 17 de mar
zo de 1953 («Boletín Oficial del Estado» número 88), con las 
siguientes modificaciones:

4-1. Se fijan diez días a contar desde la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente disposición, el plazo 
para enviar a la Junta calificadora de Aspirantes a Destinos 
Civiles dicha credencial, acompañada de una copia, al objeto 
de evitar el enorme perjuicio que se causa a los destinados, y, 
sobre todo, al servicio si se produce retrasó en el envío.

4-2. En dicha credencial deberán figurar todas las remune-



raciones con que fue anunciada en el «Boletín Oficial del Es
tado» la vacante que la motiva o con los emolumentos que, pos
teriormente hayan sido concedidos. La que no reúna estas con
diciones será devuelta al Organismo que la expidió. En el caso 
de que el destinado, por virtud de lo establecido en el articu
lo 21 de la Ley de 30 de marzo de 1954 («Bbletín Oficial del Es

tado» número 91), con las modificaciones señaladas en el De
creto 2703/1905, de 11 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» 
número 22), y 331/1967, de 23 de febrero («Boletín Oficial del 
Estado» número 50), no deba percibir la totalidad de las remu
neraciones consignadas, -la Junta calificadora, por diligencia, 
determinará lo que corresponda.

Empleo Nombre, apellidos y situación Destino y observaciones

Clase primera. Otros destinos

Auxiliares Administrativos

MINISTERIO DE JUSTICIA

Consejo Superior de Protección de Menores

TRIBUNALES TUTELARES DE MENORES

Capitán de Infantería. Don Ignacio Uñarte Santamaría. Ministerio de Defensa, Cuartel 
General del Ejército de Tierra (Jefatura Superior de Perso
nal, Secretaría General).

Categoría especial A. Provincia 
de Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio de Transmisiones del Aire

Capitán de Artillería. Don Miguel Silva Infante. Ministerio de Defensa. Escuela Su
perior del Ejército.

Cuartel General del Aire. Ma
drid.

Clase segunda. Destinos del Estado, provincia y municipio

Subgrupo de Auxiliares de Administración General 
de las Corporaciones Locales

AYUNTAMIENTOS

Capitán Guardia Civil. Don Manuel de los Reyes Ruiz. Tercera Comandancia Móvil de 
la Guardia Civil.

Zaragoza.

Clase tercera. Destinos del Estado, Provincia y Municipio

AYUNTAMIENTOS

Cabos de la Policía Municipal

Policía 2.° Policía Nacional.

Guardia l.° Guardia Civil.
Cabo l.° Guardia Civil.

Don Aureliano Castellanos Fernández'. Inspección General del 
Cuerpo de Policía Nacional.

Don Diego Avila Rubio. 222.a Comandancia Guardia Civil.
Don Bernardino Perela Cantalejo. 112.a Comandancia Guardia 

Civil.
Policías municipales

Muro de Alcoy (Alicante).

Herencia (Ciudad Real).
Alcalá de Henares (Madrid).

Guardia l.° Guardia Civil. 
Guardia l.° Guardia Civil.

Don Inocencio López Cano. 312.a Comandancia Guardia Civil. 
Don Manuel Rastrallo Pajares. 312.a Comandancia Guardia Ci

vil

Monóvar (Alicante).
Torre vieja (Alicante).

Guardia l.° Guardia Civil. 
Guardia l.° Guardia Civil. 
Guardia l.° Guardia Civil. 
Guardia 2.° Guardia Civil.

Don Tomás López Morcillo. 262.a Comandancia Guardia Civil. 
Don Ricardo Alberola López. 262.a Comandancia Guardia Civil. 
Don Alfonso Ruiz Garrigós. 411.a Comandancia Guardia Civil. 
Don Manuel Cáceres Martín. 411.a Comandancia Guardia Civil.

Almería.
Almería.
Mdntga, (Barcelona).
San Felíu de Llobregat (Barce

lona) .
Betanzos (La Coruña).
Baza (Granada).

Guardia l.° Guardia Civil. 
Guardia 2.” Guardia Civil.

Don Antonio Vázquez Gómez. 641.a Comandancia Guardia Civil.
Don Eduardo Molinos Naranjo. 322.a Comandancia Guardia Ci

vil.
Don Julio Moure García. 642.a Comandancia Guardia Civil.
Don Santiago Torrubia Herranz. 131.a Comandancia Guardia Ci

vil.
Don José Ruiz ConeSa. 321.a Comandancia Guardia Civil.
Don Juan Palma Micol. 321.a Comandancia. Guardia Civil.
Don José Esparza Tovar. 321.a Comandancia Guardia Civil.
Don Antonio Vázquez Muñoz. 211.a Comandancia Guardia Civil.
Don Fidel San Antonio Piqueras. 311.a Comandancia Guardia Ci

vil.
Don Lázaro Bernardo Bejarano.'311.a Comandancia Guardia Ci

vil,

Guardia l.° Guardia Civil. 
Guardia 2.° Guardia Civil.

Chantada (Lugo).
Alcalá de Henares (Madrid).

Guardia l.° Guardia Civil. 
Guardia l.° Guardia Civil. 
Guardia l.° Guardia Civil. 
Guardia l.° Guardia Civil. 
Guardia X.° Guardia Civil.

Las Torres de Cotillas (Murcia), 
Murcia.
Murcia.
Alcalá de Guadaira (Sevilla). 
Godella (Valencia).

Guardia l.° Guardia Civil. Torrente (Valencia).

Municipales (denominaciones varias)

Guardia l.° Guardia Civil.

Guardia l.° Guardia Civil.

Guardia 2.° Guardia Civil.

Guardia l.° Guardia Civil.

Don Francisco Rojas Sánchez. 412.a Comandancia Guardia Civil.

Don Eusebio Moreno Pavón. 142.a Comandancia Guardia Civil.

Don Juan Mata (Turado. 253.a Comandancia Guardia Civil.

Don José Lamas Prado. 042.a Comandancia Guardia Civil.

Ordenanza. La Llagosta (Barce- 
lona).

Ordenanza. Daimiel (Ciudad 
Real).

Portero Casa Consistorial. Fer
nán Núñez (Córdoba).

Alguacil Cobrador. Barrernos 
(Lugo).

Conserje Edificios Municipales. 
Alfoz de Castro de Oro (Lu
go).

Conserje Grupo Escolar. Maja- 
dahonda (Madrid).

Guardia Municipal. Alameda 
(Málaga).

Ordenanza. Santander.
Alguacil. Santiuste de San Juan 

Bautista (Segovia).
Conserje Grupo Escolar. La 

Campana (Sevilla).

Guardia l.° Guardia Civil. Don Salvador Sánchez Sanjurjo. 642.ª Comandancia Guardia Ci
vil.

Guardia l.° Guardia Civil.

Guardia l.° Guardia Civil.

Guardia l.° Guardia Civil. 
Guardia l.° Guardia Civil.

Guardia l.° Guardia Civil.

Don Antonio Barrera Molino. Centro Instrucción del Cuerpo de 
la Guardia Civil.

Don José Aguilar Díaz. 251.a Comandancia Guardia Civil.

Don Antonio Daza Gómez. 511.a Comandancia Guardia Civil.
Don Luciano Diego Tolivia. 652.a Comandancia Guardia Civil.

Don Juan Pérez Márqueá. 211.a Comandancia Guardia Civil.



Empleo Nombre, apellidos y situación Destino y observaciones

Guardia l.° Guardia Civil.

Guardia l.° Guardia Civil.

Don José Sanchís Belda. 332.a Comandancia Guardia Civil.

Don Antonio García Moneada. 142.a Comandancia Guardia Civil.

Vigilante 
lencia). 

Conserje.

diurno. Chella (Va-

Chirivella (Valencia).

DIPUTACIONES PROVINCIALES

Guardia l.° Guardia Civil. Don Bartolomé Sevilla Díaz. 322.a Comandancia Guardia Civil. Ordenanza. Albacete.

MINISTERIO DE DEFENSA

Cuerpo General Subalterno de lo Administración Militar

Secretaría General para Asuntos de Personal y Acción Social

Dirección de Mutilados de Guerra por la Patria

Cabo di la Guardia Real. Don Manuel Sánchez Doncel. Regimiento de la Guardia Real. Madrid.

Clase tercera. Otros destinos

Subalternos (Guardas)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza

Guardia 1.” Guardia Civil. Don Antonio Cordero Millán. 241.a Comandancia Guardia Civil.

Clase tercera. Otros destinos

Alcalá de los Gazules (Cádiz). 
Con residencia en monte *Le- 
ganés».

Subalternos

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

Instituto Nacional de Urbanismo

Cabo 1." Guardia Civil.
Cabo l.° C íardia Real.

Don Manuel Fuentes Fariza. 051.a Comandancia Guardia Civil. 
Don Laureano Hernández Alonso. Regimiento de la Guardia 

Real.

Madrid.
Madrid.

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA

Universidad Politécnica de Barcelona

Cabo l.° Policía Nacional.

Guardia l.° Guardia Civil.

Policía l.° Policía Nacional.

Guardia l.° Guardia Civil.
Policía l.° Policía Nacional. .

Guardia 1.” Guardia Civil.

Don Jesús Sánchez Sánchez. 5.a Circunscripción del Cuerpo de 
Policía Nacional.

Don Luis Flores Marín. Plana Mayor del 41 Tercio de la Guar
dia Civil.

Don Jesús de Pedro Hernández. 4.a Circunscripción del Cuerpo 
de Policía Nacional.

Don Manuel Frías Jiménez. 411.a Comandancia Guardia Civil.
Don Julián Naya Altemir. 4.a Circunscripción del Cuerpo de Po

licía Nacional.
Don Manuel Rodríguez Cabezas. 3.a Comandancia Móvil Guar

dia Civil.

Barcelona.

Barcelona.

Barcelona.

Barcelona.
Barcelona.

Barcelona.

Universidad Politécnica de Madrid -

Cabo 1.a de la Guardia Real. 
Cabo de la Guardia Real.
Cabo de la Guardia Real.

Don Mariano Panadero Herráiz. Regimiento de la Guardia Real. 
Don Pedro Lapeña Jiménez. Regimiento de la Guardia Real.
Don Francisco Morante Ferrández. Regimiento de la Guardia 

Real.

Madrid.
Madrid.
Madrid.

Universidad de Sevilla

Guardia l.° Guardia Civil.
Policía Policía Nacional.

Don Mateo Casillas Atienza. 221.a Comandancia Guardia Civil. 
Don José Cano Carrillo. 2.a Circunscripción del Cuerpo de Poli

cía Nacional.

Sevilla.
Sevilla.

Universidad Politécnica de Valencia

Guardia l.° Guardia Civil. Don Francisco López Zaragoza. 252.a Comandancia Guardia Ci- Valencia.

Policía i.° Policía Nacional.

Policía l.° Policía Nacional.

Guardia l.° Guardia Civil. 
Guardia l.° Guardia Civil.

Don Manuel Lorenzo González. 3.a Circunscripción del Cuerpo 
de Policía Nacional.

Don Salvador Cardo Fuertes. 3.a Circunscripción del Cuerpo de 
Policía Nacional.

Don Bricio Valle Cebrián. 311.a Comandancia Guardia Civil.
Don Alejandro Rodríguez Mérida. Parque Automovilismo Guar

dia Civil.

Valencia.

Valencia.

Valencia.
Valencia.

Universidad de Valladoild
Guardia l.° Guardia Civil. 
Guardia 1.a Guardia Civil. 
Guardia l.° Guardia Civil. 
Guardia l.° Guardia Civil. 
Guardia 1." Guardia Civil.

Don Marcelianb Martín Díaz. 611.a Comandancia Guardia Civil. 
Don Pedro Sanz López-Plaza. 011.a Comandancia Guardia Civil. 
Don José González Prada. 022.a Comandancia Guardia Civil.
Don Enrique Castro Suárez. 032.a Comandancia Guardia Civil. 
Don Manuel Barbero Montero. 022.a Comandanica Guardia Ci

vil.
Don Juan Martin Calderero. 621.a Comandancia Guardia Civil. 
Don Felipe Bermúdez Bermúdez. 022.a Comandancia Guardia Ci

vil.
Don Feliciano Frutos Esteban. 512.a Comandancia Guardia Civil.

Vallad olid 
Valladolid 
Valladolid 
Valladolid 
Valladolid

(capital). 
(capital). 
(capital).  
(capital). 
(capital).

Guardia l.° Guardia Civil. 
Guardia 1.a Guardia Civil.

Valladolid
Valladolid

(capital). 
(capital).

Guardia 1.a Guardia Civil. Palencia (capital).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1979.—P. D., el General Presidente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, Alvaro 

Caruana Gómez de Barreda.
Excmos. Sres. Ministros, ...


